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elabolación y qrobrción del reglamento de orgorbación y fiorciones - ROF, en conformidad con la
,@\p 276¿,0 de rclorrru Constitrcional del capítulo XIY' títalo Ill sobre descent¡alizrción,

Que, de una revisión de los docuntentos de gestión de la MDNCH, se concluye qre el CAP,
pAp y MOF deben ser actualizdos considerarrdo las nueva fmciones y tarcas qr' lu aumido Ia

,^-iigiaa, h política instit rcional doptda por la rcttml gesrión: así como e! númcro de

trabqidores nombrdos, permattentes y contrddos, su Nenencia a los regímenes laborales qu
coexisten y las pr*isiones p"esupuestarias y frnuti@niento entre otros:

Qre, es notoria y un limitante poa Ia gestión la ausencia de utiddes orginicas

¡-ra*nñt"" en el tercer nivel org@tizrcional, especialbadas en las futrciones de planeamiento'

orgaizrción y métdos, cooperrción técnica y promoción de i¡wersiones:

Que,lainsScientetipifrcaeióndecondtrctasquercvista'loltasdministativas
disciplinuias en nuesta nornatividd interno limita ut decudo eiercicio de las potest&s

conlasgaraíoslegales,locaalincmtivalainterposicióndercc.ionesjtdicialesqrc
generot carga procediñental y proeesal, incremento del recufso lwrnano con defrciente califcación y

7"1 g^ro 
"lool¡^t", 

situción'qrc a su vez contribq' considerablemente a la ineftciencia en la

coblnura y decu& prestrción de los semicios pülicos muicipales:

MUilICIPATIDAD DE NUEVO CHIMBOTE
?lrlara e¿¿r*llale D¿¿lt¿to e.ahr4zo

V toaf,tz:olzZot

RF.SOLUCION DE ALCALDIA N" I|E-201+MDNCH-ALC

Nuevo Chimbote, 03 de nsrzo del 2013.

WSTO: In Ordena¡aa Mtmiciryl N" 2|-2013-MDNCH de 12 de diciembre del 2013' que

modifca la eslnrctrua orginica y aprueba el reglatnento de organización y ftnrciones de la
Murricirylidd Distrital de Nuevo Chimbote, y:

CONSIDERANDO:
Que, las mmicipaliddes son órgons de gobierno krcal con outonomía económica' 7 ítica

y dministrdiva en asuntos de su competencía con arreglo a ley, ejercen las competencias, fmciones y
atribtrciones previstas en la Ley N' 27972, a tlavés de las diversas wtiddes orgánicas, en

concordorcii con el Decreto Supremo N' 043-2006PCM que qrueba lineanientos psa Ia
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Que, lafalta de precisión y natificación de los cogos de confianza' descomlciéndose cuiles

,o, a" 
"o}¡áoi 

y c-ari,tei no lo solo, con excepción de la Gerencia Mtmicipol o el uso inarüi1o de Ia

p"tliiiiáá ó,<p en el diuio ofciat El Pinnto-solo a niuel de fwmao, sin consignar contenidos
'intlispensables de este dúlrrnento 

-de 
gestión, contib'yen al desoden y retr*limenta,t negativa,Enle

Ias debiliddes insrit rcionoles;

Qrc, por otro ldo, es necesario culmino el pnredimiento de validaión y aprobrción del

PloldeDesumltoCorcerrdo.PNyPlotEstaégicol,¡stitrcio,,al-PEI:asícotmlla
acrualbrción del Plan operarivo htstitrcionol - PoI 2014, así como formulo o actualizr losdemás

iio "*ot de gestión y técnico mtrmstivos que sea" Na 'ma 
efrciente' legal y

t orspoente diintstrcion y diltgencianiento de los procedimientos q"2 nos competen;

Que, en esta orienlrción y evidercida la necesidd de atender estas tueas de formulación y

rctuatizaclón de los docunentos de gestión institucional y téc"rico norrnotivos de carfoler inlerno poa

;;rrlr; ¿ 
^_rera 

mís tdendo,z¡.i"nt" y t ^"p"nte 
la dñhistfrción muricipal; y tenietúo en

cwenta naestra realidd " l^túií""t" "fiiaa 
áperatva de b afrcina General de- Plotrficuión'

l"rupo"r, hnersiones y Sistemas; '" io p'op*ito la conforrnrción de na COMISION TECNICA

ESPECIAL de ftatcionarios piii*,ai"ti y-oñentar el trabajo de rcualbrción y/o

reformulrción ante s señaldo :
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¿¿

munin u ev o c hímb o I e. go b.P e



2q\

MUNICIPALIDAD DE I{UEVO CHIMBOTE
7t l¿rra eh:tn¿are D¿¿lt¿to e.ohrai

éqltqaal q EMe¿D,
Qtb, en este sentiáo, se ü sugerido que esta Comisión esté conformda por los futtcionarios

titulares de ta Ofcina Gmeral de Pknifcrción, Presuryesto, hnersiones y Sistemas (OGPPIyS),

Ofcina General de Asesoría Ju¡ídica (OGAJ), IJnidd de Rec'ursos Hunonos (URRHH) y Coordindor
del Programa de Incentivos y Modernizrción Mnicipal, debiendo designuse esta comisión con
resolrción de Alcaldía o Gerencial: debiendo dicionor qte pueda integrarse a otros fmcionoios con

conocimiento y experiencia en esta temática;

Que, estando a lo expuesto, a lo amynd4 a lo prescrito en el otículo 20 de la Ley Orginica
Ley N" 27972.

SE RESUELW:
ARflCALO PRIMERO.- CONFOkMAR Ia COMISION TECNICA ESPÉ'CUL para

evaluar, coordinor, recomendar, orientar y superviso la formulrcün y/o rctwlizrción de los

documentos de gestión inslit rcional y dutmtenwión técnico nütnativa interrra necesaña p(va úra

moderna, efciente, tegal y transparente úministración municipal, la cual estará conformda por:

Lic. ELMEk MARTIN LLONTOP WNIaIEZ Coo¡diaodo¡

Jefe de b Aficina General de Plaifcrción, Presupwsto, Inversiones y Sistemas

C.P.C. MANIA GUISSEI}I CASTILLO TON.NEALYA
Jefa de la Unidad de Contabilidad

Ahg. JULIO DÍAZ DELGADO
Jefe de la Ofcina Gene¡al de Asesoría Jwídica

Mg. LUIS ENNQUE MENI0ZA UfuCIA Mi¿mbm

Jefe de la Unüd de Recto'sos Humotos

ALTICULO SEGUNITO.- In Comisión Técnica conformda deberá realizor sus tsreas,

requerimientos, recomenfuiones, comtmicaciones, conformüdes y dopto rc-uerdos de norcra

coiegiad¿l dejando constancia en las rctas de sesión de comisión que se elaboren para estos efeclos:

p*i lo ,oot' u considerani como quórum reglanentyig la presencia de tres integrottes y ytra la
dopción de acterdos el voto favorable de la mayoría de los asisteúes'

ARTICULO TEkCERA- ENCARGAR a b aficina General de Administración, unüú de

Contabilidd, Tesoreríy Área de Patrimonio Mnicipal, Germcias' Sub Gerencias'

IJniddes la arención inmediafa de los reqaerimimtos, docttmentrción e infonnes que

la COMISION TECNICA en ejercicio de las furciones encomerüda*

Registre, Conuníquese, Cúnplae y Archívesc
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